
Núm. 43 Viernes 21 de Febrero de 1868.

Sfe PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones gepprajes del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialráente en ella, y. desdei cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noviem
bre deiSo7}: / '

Las leyes, órdenes, y anuncios que. se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, -por cuyo conducto 
lo pasarán a, los editores‘de' los;rnencionados periódicos. 
Beales órdenes de 3 de Abril y 2 de Agosto de 1839 .J 

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente.de la 
Audiencia, Sr. Rector dé la Universidad, Jueces de prir 
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrado.r 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen- 
cia.s de la .Xdrainistracion económica provincial.

.0.’ Los anuncios oficiales, sea: cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

SECCIONES EN QUE SE HALLA plVlUIhO EL BOLETIN QFIfilAL. .

l ,^ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los. Exenios Sres. Ministros. 1 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración! 
pública.-

2 .* Ordenes y disposicione.s emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .“^. Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan Ge

■\MíMEM'S’WQN;,

PRKSIDKNGIA DEL CONSEJO DE MINISTRO?.

S. M. la 'Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta^Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante' salud.

Madrid 19 de Febrero de 1868.

■ SEGUNDA ^SECCíGN.-

Núm. 6.375.

GOBIEllNO .DE LA, PROVINCIA.

. : ; ARTÍCULO DE OFICIO.

La caza y pesca per
tenece à la ocupación en
tre los medios que reco
noce el derecho para ad
quirir eLdomiqib. Es un 
ejercicio noble y distin
guido, pero tan incitador 
que si no se vigilaron 
cuidadoso rigoi^dosphts- 
mos que cultivan esta afi
ción, y los que ia adoptan 
como profesión, contribu
yen á su esterminio, y 
de tai manera, que esta 

inapreciable riqueza de 
nuestro suelo desapare
cería á no dudar, sino 
fuera que nuestro previ
sor y sabio Gobierno" se ■ 
ocupa ya en realizar ía 
reforma de la legislación 
de caza que incesaníe- 
mente viene reclamando 
la opinion, desde que la 
práctica del Real decreto 
de o de Mayo de 1834, ha 
demostrado los efectos de 
las excepciones que intro
dujo en favor de los pro
pietarios; excepciones no 
consignadas en la ley de 
1804 que antes regia.

Cuantos se dedican á 
este noble ejercicio vie
nen observando con pena 
la disminución progresiva 
è incesante de la caza, en 
un corlo número de años.

Ruesueho yo á que 
cuando menos, se cum- 
pía con el mayor rigor el 
citado Real decreto de 5 
de iMayo de 1854, que 
para mejor inteligencia se 
copia á continuación, es
pero que todos los seño
res Alcaldes, en cumpü- 

mi uito de su deber, pu
bliquen en el corriente 
mes el bando .sobre caza, 
y ■ pesca, ateniéndose 4 
sus disposiciones , y ..dán- 

' dome cuenta de haberle 
’publicada.

Encomiendo al nunca 
desmentido celo del dis
tinguido cuerpo delà 
Guardia civil, la mas és- 
quisita y escrupulosa vi- 
gdancia, y mas particu
larmente en la época de! 
reclamo macho, prohibido 

i. expresamente por la ci
tada ley; y debo, advertir 
á las autoridades- locales, 
que convencido de que 
en los pueblos de corto 
vecindario, como son ' la 
ma^yor—parte de los de 

: estaprovini^, dihcilmen- 
te saldrá á cazar, un veci’ 
no, bien sea con reclamo, 
con lazo, percha, alar ú 
otro medio prohibido, que 
no llegue á su noticia; no 
podré menos de. corregir 
su mal entendida conside
ración y lenidad, contra 
los-infractores de una-ley 
y destructores de tan es- 

timable riqueza, cuando 
me sean denunciadas por 
la fuerza de la Guardia 
civil y la Guardia rural 
próxima á crearse.

Valladolid 20 de Fe
brero de 1863.—El Go- 
bernador, Manuel .Ureña.

ARTÍCULO DE OFICIO.

J^eal (decreto sobre pesca y cetza.
Subdelegación de Fomento de la 

Provincia de Valladolid.—El Exce
lentísimo Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho del Fomento general del 
R ino con fecha 3 del actual me dice 
lo que sigue: ■

«Con esta fecha se ha rervido diri- 
girrne S. M'. la Reina Gobernadora 
el Real decreto siguiente:—Por mi 
Real decreto de 20 de Noviembre del 
año último tuve á bien nombrar una 
comisión que examinando bajo todos 

'aspectos los derechos de los propieta
rios y del público sobre pesca y caza, 
y las órdenanzas vigentes en la ma
teria, me propusiese por el Ministerio 
dei Fomento general del Reino, de 
vuestro interino cargo un- proyecto 
de ley con la cual se corúrran emba
razos y dificultades y se conciliasen 
todos los derechos y todos los intere
ses. Cumplió la comision-T y oído, el 
dictámen del Con37íjo de Gobierno y 
del 'de Ministros, en nombre de mi 
muy cara y amada Hija la Reina 
Doña Isabel II, he venido en resolver 
y mandar se guarden y cumplan las 
disposiciones siguientes: ■

TÍTULO PRIMERO.

De la caza en tierras de propiedad 
particular.

1.“ Los dueños particulares de las 
tierras lo &on tambien de cazar en ellas
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libremente en cualquier tiempo del 
año, sin traba ni sujeción á regla 
alguna.

2. ® En los mismos términos, y 
con la misma amplitud, podrán cazar 
en las tierras de particulares los que 
no sean sus dueños, con licencia de 
estos por escrito.

3? Cuando el dueño de las tierras 
dé licencia para cazar en ellas, y la 
licencia para hacerlo con la expresada 
amplitud no conste por escrito, el ca
zador estará sujeto á las restricciones 
de ordenanza que se expresarán en 
adelante para los baldíos.

4,® Se podrá cazar sin licencia de 
los dueños, pero con sujección á las 
indicadas restricciones de; ordenanza, 
en las tierras abiertas de propiedad 
particular que no estén labradas ó 
que estén de’rastrojo.

5. ’ Los arrendatarios de las tier
ras de propiedad particular tendrán 
en orden á la caza las facultades que 
estipulen con los dueños.

6. ® No se podrá cazar en tierras 
agenas de propiedad particular, sino 
en los casos y en los términos expresa
dos en los cuatro artículos prece
dentes.

7. ® La caza que cayere del aire en 
tierra de propiedad ó entrase en ella 
despues de herida, pertenece al dueño 
ó arrendatario de la tierra y no al ca
zador, conforme à in dispuesto en la 
ley 17, título 28, de la tercera par
tida.

8. ® Los que con el objeto de cazar 
violasen y saltasen los cercados de 
tierras de propiedad particular, paga
rán además de los daños qne causa
ren, incluso el valor de la caza que 
matasen ó cogiesen, que debe ser para 
el dueño, ó arrendatario en su caso, 
las costas del procedimiento si lo hay, 
y además 20 rs. vn. por la primera 
vez, 30 por la segunda, y 40 por la 
tercera.

TÍTULO II.

J)e la caza en tierras de propios y 
baldíos.

9. ® En las tierras que no sean de 
propiedad particular se prohibe ca
zar, por lo tocante á las provincias de 
Alava, Avila, Burgos, Coruña, Gui
púzcoa, Huesca, Leon, Logroño, Lu
go, Navarra, Orense, Oviedo, Palen
cia, Pontevedra, Salamanca, Santan
der, Segovia, Soria, Valladolid, Viz
caya v Zamora desde!.° de Abril has
ta 1.® de Setiembre. Y en lo demás 
del Reino, inclusas las islas Baleares 
y Canarias desde 1.® de Marzo hasta 
l.® de Agosto.

10. Se prohibe asimismo cazar 
durante todo el año en los dias de 
nieve y. los llamados de fortuna; á 
excepción del caso que se expresará 
en el tít. 4.®

11. Se prohibe cazar en todo tiem
po con hurones, lazos, perchas, redes 
y reclamos machos. De esta regla ge
neral se exceptúan las codornices y 
demás aves de paso; respecto de las 
cuales se permiten cazarías durante 

el tiempo de .su tránsito, aunque sea. 
con redes y reclamos.

12. Los Apuntamientos podrán 
arrendar, con aprobación del subdele- j 
g’ado de la provincia, la caza en las ; 
tierras de propios de los pueblos; y ■ 
los arrendatarios podrán dar licencia 
á los demás para que cacen; pero unos i 
y otros lo harán con sujeción á las 
restricciones que se expresan en este 
título.

13. Los que cacen en tierras de 
propios arrendadas sin tener licencia 
del arrendatario, ó faltando á las res- 
tricciunes de la ordenanza, pagarán 
en uno y otro caso al arrendatario el 
valor de la caza que mataren ó co
gieren, y ademas 20 rs. la primera 
vez, 30 la segunda y 40 la tercera. 
La mitad de esta multa será para el 
arrendatario, y la mitad para el tun
do destinado al exterminio de anima
les dañinos de que se hablará en el 
título 4A

14. En los montes y baldíos que 
no pertenezcan á propios, pudran ca
zar fjs vecinos dei pueblo respectivo, 
con sujeción á, las reglas y restriccio
nes establecidas en este título. Las 
justicias podran dar licencia para lo 
mismo á los forasteros.

15. Se permite cazar, con suje
ción á las restiicciv>nes contenidas en 
este decreto en los montes, baldíos y 
tierras de propios que no estén arren
dadas, á los que obtegan licencia del 
subdelegado de la provincia.

16. Estas licencias se concederán 
por escrito, prévio el informe de la 
justicia ú otro que se estime conve
niente. Los vecinos pagarán por la 
licencia anual para cazar en el térmi 
no jurisdiccional de sus pueblos res
pectivos, 10 rs., el doble los que lá 
obtengan para cazar en toda la pro
vincia; y el cuádruplo los cazadores 
de profesión, los cuales se entenderá 
que la tienen para toda la provincia, 

17, Los productos de esta tarifa 
quedan afecto.s especialmente al pago 
de las recompensas por la extinción 
de animales dañinos, de que se ha
blará en el título 4.®

18. No se permite por regla ge
nera! cazar hasta la distancia de 500 
varas, contadas desde las últimas ca
sas de los pueblos,5 para evitar los 
peligros de personas y de incendios.

TÍTULO IIL

De la caza de palomas.

19. Las palomas campesinas están 
comprendida.s en las demás ave> que 
pueden cazarse con sujeción á las re
glas prescritas.

20. No podrá tirarse á las palo
mas domésticas agenas sino á la dis 
tancia de 1000 varasde sus palomares. 
Los infractores pagarán al dueño el 
valor de la caza, y además pagarán á 
la justicia 20 rs. por la primera vez, 
30 por la segunda y 40 por la tercera, 
siendo la mitad de esta multa para el 
dueño, y la otra mitad para el tundo 
que se dirá en el título 4.®

( 21. Los dueños d-e palomares ten

drán obligación de tenerlos cerrados 1 
durante los meses de Octubre y No
viembre, para evitar el daño que pue- j 
dan ocasionar las palomas en la se- 
m ntera. Los infractores además del 
daño, si lo hubiere, pagarán 100 rea- i 
les de multa por la primera vez, 150 
por la segunda y 200 por la tercera.

22. La misma Obligación y bajo 
las mismas penas tendrán los dueños 
de palomares durante la recolección 
de las mies s desde 15 de Junio hasta 
15 de Agosto.

23. Si por razón de la diferencia 
de los climas conviniese señalar pla- . 
zas diversos de los fijados anterior
mente para el cerramiento de los pa
lomares eñ las doá epuCáV expresadas, 
ó en alguna dé'ellas, pódrá hacéflb la ‘ 
justicia del pueblo, siempre que el i 
plazo, res ect-vo no exceda de dos me
ses, avisándolu con anticipación para ¡ 
gobierno de los dueños de. palomares.

24. Durante las dos épocas, expre
sadas de recolección y de sementera, 
será libre tirar á las palomas domés
ticas á cualquier distancia fuera del 
pueblo, aunque sea dentro de las mil 
varas señaladas arriba, siempre qoe . 
en este último caso se tire con las es
paldas vueltas al palomar.

TÍTULO IV. .

De la caza de animales'dañinos.

25. Será libre la caza de animales 
dañinos, á .mber: lobos, zopras, gar
duñas, gatos monteses, tejones y tu
rones en las. tierras abiertas de pro
pios, '11 las baldías y en las rastroje
ras nó cercadas de propiedad particu
lar, durante todo el año,'inclusos los 
dias de nieve y los llamados de .for
tuna.

26. No se permite en. ninguna 
clase de. tierra.s abiertas, aunque estén 
amojonadas, cazar con cepos, trampas 
ni ot^os ningunos armadijos de que 
pueda resultar perjuicio á los pasage- 
ros Ô á los animales domésticos. Los 
infractores pagarán ademas del daño 
y las costas, 40 rs. de inulta por la 
primera vez, 60 por la segunda y 80 
por la, tercera” i

27. En las tierras cercadas, sean 
de propios ó de partieuTares no se 
permite la caza de animales dañinos 
sin licencia de los dueños ó arrenda
tarios.

28. , Los dueños y arrendatarios de 
tierras cercadas, y no otros, podrán 
poner en ello.s cepos ú otras cuales- 
quier.especias m trampas ó armádijos 
para coger ó matar animales dañinos. 
En cuyo 'caso estarán-obl .gil los á po
ner y mantener en paraje visible un 
padrón con el aviso para qne nadie 
pueda al gar ignorancia.

29. ' Para fomentar el estermmiode 
, los animales dañinos se pagarán á las 

personas qne los presenten muertos, 
por cada lobo 40 rs., 60 por cada lo
ba, y 80 si está preñada; y 20 reales 
por cada lobezno: la mitad respectiva
mente por cada zorro, zorra ó zorrillo; 
y la cuarta parte tambien respectiva
mente por las garduñas y demas ani

males menores arriba espresados, tan. 
to machos corno' hembras y sus crias.

30. Los que tengan derecho á las 
precedentes recompensas presentarán 
á la justicia el animal ó animales 
muertos, y la justicia les entregará la 
cantidad correspondiente bajo recibo.

31. Estos recibos, juntos con las 
colas y orejas de los lobos y zorras, y 
las pieles de las garduñas y demás ani
males arriba, expresados, serán los do
cumentos que han de presentar las 
justieia.s en la capital de provincia 
para, justificar en sus cuentas los artí
culos de, esta clase que no se les abo
narán sin ámbos requisitos.

32. Para el pago de las expresa
das recompensas en los pueblos queda 
asignado la mitad de las penas pecu 
niarias impuestas á los infractóres. de 
todas las-disposiciones contenidas en 
'los artículos anteriores, inclusas las 
relativas á palomares como asimismo 
la .mitad de las que se cobren por 
cualqu'er infracción de las que se ex
presan en los siguientes títulos sobre 
la pesca.

33. Si el importe de la mitad de 
dicha.s penas no alcanzare á cubrir el 
de las recompensas, los cazadores po
drán reclamarías en la oficina gene
ral de Propios de la provincia, pre
sentando certificación de la ju.sticia 
junto con los despojos ó pieles de los 
ani males.'

34. Si de la mitad de Ias-penas 
sobrase para pag*ar las recompensas., 
el resto se agreg”ará á la masa de ar
bitrios comunales de los pueblos.

35. Se prohibe las batidas comu
nales de los pueblos bajo ningún pre
texto, incluso el del esterminio de 
animales dañinos, dejando este cuida
do al interés particular de los cazado
res.

TITULO V.

De la pesca.

36. Los dueños particulares de 
estanques, lagunas ó charcas que se 
hallen en tierras cercadas están auto
rizados, en virtud del derecho de pro
piedad, para pescar en ellos durante 
todo el año sin sujeción á regla algu
na. Se entienden por tierras cercadas 
en e-ste título y en. todos lo.s demas del 
présente decreto las'que lo estén en
teramente, y no à medias ó aportilla
das; de suerte que no puedan entrar 
en ellas la.s caballerías.

37. Los dueños podrán en virtud 
del mismo derecho de propiedad co
municar estas facultades á sus arren
datarios en los términos que entre 
ellos se estipule. . .

B8. Se prohibe á los dueños par
ticulares y arrendatarios de estanques 
y lagunas, que se hallen en tierras 
abiertas, aunque esten amojonadas, 
pescar en ellas envenenando ó inficio
nando de cualquier modo el agua, de 
suerte que pueda perjudicar á las 
personas ó á los animales domésticas 
transeúntes que la bebieren.

39. Si las lagunas y aguas estan
cadas lindasen con tierras de varios
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dueños padieaiares, podrá cada cual 
pescar desde su orilla con sujeción á 
las reglas generales establecidas; pe
ro poniéndose los dueños de común 
acuerdo podrán pescar con arreglo á 
los tres artículos precedentes, como si 
fuera uno solo el dueño.

40. En las aguas corrientes á qué 
sirven de linde tierras de propiedad 
paUicu.lar,, podrán los dueños de estas 
pescar d'esde la orilla hasta la mitad 
(1^, la: corriente con sujección á las 
restricciones de ordenanza, Y nadie 
podrá hacérlo sin. su.licencia. .

41. ."Éú las aguas corrientes cuyas 
riberas pertenezcan a propio.®, podían 
los Ayuptamientos-íarrendar la pes.ca 
con la aprobación del subdelegado de 
la .provincia; y los arrendatarios po
drán- dar á.ñtfos licencia para pescar, 
qiero todos, estarán sujetos á'las res
tricciones e.xpresadas.

'42. En ias aguas corrientes, cu
yas orillas pertenezcan á baldíos ó 
á propios en el caso de no estar arren
dada la pesca, se declara esta libre 
hasta la mitiüj de la corriente para 
todos los; vecinos del pueblo á cuyo 
término pertenezcan, las. orillas, .y no 
<á los dé otros pueblos, aunque tengan 
cojnu.hídád de pasto®.- Las justicias 
podran dár licencia para pescar‘á los 
fo.rasteros- pero tanto estos como los 
vecinos estarán s.ugetos. á .las restric
ciones designadas.....................

TITULO VIL GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Be la ejeciicion de este reglamento.

48. El modo de proceder de las 
justicias en mátérráé' de caza y pesca ' 

■"será"por''r’é'gla"general gubernativo.
49. Los procedimientos tendrán 

lugar: 1.® por q leja de parte agravia- ■ 
da: 2.® de bficio: 3.® por denuncia de 
guarda jurado ó de cualquiier indivi
duo dél Á'yúntamléñtO: 4.® por denun
cia de cualquier vecino, siendo caso 
de aguas inficcion:nias ó de cepos ar- 

.mados fu.era.de.cercados..
.. 50.. El Alcalde hará comparecer 

al presunto ififráctór, y' comprobado 
■ el hecho,’ e^^igirá dé él la multa, el 
valor de. la caza y del daño cuando lo 
haya,, dando á estas cantidades el des
tino qiie se.ha pre.®crito en él presente 

• decreto. • • '
51. Cuando se proceda por queja 

de parte agraviada, si resulta ser cier
to el hecho y hubiere daño, el Alcalde 
procurará q le los interesados transi
jan en cuanto al daño, sin perjuicio 
de cobrar la multa; y si no .se avinie- . 
ren, decidirá guberqatlyaraente en. las 
causas de menor quantía-, dejapclp que 

• las obras-sigan el cursi judicial que 
■ les corresponda; ' pero 'satisfaciendo- 

antes'el reo 'la mitad de la tmílta des
tinada al fondo del. artículo treinta , 
y,uno para.la persecución de anima-' 

■ los dañinos* '
.52 . Las infraccione.s de i que se

CIRCUIAU NÚM. 6.369.

Admy/iistracion local.—Negocia
do 4.®—Quintas.

. El. Exemo. S,r. Minislro de la 
Gobernaci.on, .con fecha 19 del 
-eorflente, me comunica lo si- 
■g'uienle:

«Praél’icadc) el reparlimiento ; 
de los 40.000 nombres eop que 
deben conirlbuir las provincials 
para el reemplazo del egércíto 
en el presenle año, la Reina 'Ç^ué 
Dios guarde), 'se ha segyido 
mandar:

dad, é hijo de Francisco y de 
Maria, á quien es preciso ente
rar de asuntos que le interesan; 
se le llama por rhedio de este pe
riódico oficial, a fin de que en 
término de ocho días se presen
te pór sí ó por medio de apode
rado en debida forma, en el Go
bierno de esla provincia; tras
curridos los que,. le. parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valladolid 19 de Febrero de 
1868.—Manuel Ureña.

Primero. Que para el (lía 29 
del actual convoque V. S. la Di
putación de esa próviuciá, sino , 
se hallase réunidá, á fin ddque 
proceda a la dístribucíóq del cu- j 
po señalado.entre los pueblos de' 
la misma, y al sorteo de dé,c,¡mas 
en el término do ocho, digS:, .cqu- 1 
lados desde el de su convoca
ción, observándose en todo lo 
demás lo dispuesto en el capitulo-

GOBIERNO DE LA PRÓVíNCIA,

CIRCULAR

Ayuntamientos^.

Algunos Sres.; Alcaldes, con* 
ira lo terminante y reiteradas 
veces mandado, no se han pro
visto aun de sello paralas
comunicaciones 
pliéndole con

oficiales, su- 
membrete im

43. En los ríos'y 'canales' nave- 
gablesne h.a de entender que las fa
cultades de los dueños y arrendadores, 
expresadas en los tres artículos pre- 
dedentes. han de' ser sin perjuicio de 
la nevagacion ni de las servidumbres 
á que con motivo y á beneficio de ella 
están sugetas las tierras riberiegas.

44, En los canales de navegación 
y de riego, como asi mismo en los caces 
y acequias para molinos ú otros esta
blecimientos industrials ó dé placer,: 
se observarán las mismas reglas esta-. 
hlecidas anteriormente, según la cali-- 
dad de las orillas, á no ser que’ haya ; 
costumbre ó contrato en contrario.

trata err este -deereto prescribirán á 
los 30 dias en los casos de aguas ma
leficiadas ó de cepos y armadijos fuera 
de cercado, y en Wos los demás á 20 
dias.' Pasados, estos plazos, las justi
cias no podráíiíprocedér de. oficio, ni 
admitirán queja ni denuncia alguna.

TÍTULO VIH.

2.° de la ley de reemplazos 
gente. .

Segu nd o. Ve ri ficá d o " el 
partimiento, diSpotidrá V. S.

Vl

re-
SU

publicación en-el Boletín oficial
el dia 15. dèljnës de Marzo pró
ximo, circulándolo ú Içis pueblos .

preso ó manuscrito, y otros tie
nen el sello tan gastado, que 
difícilmenle puede leerse el pue
blo á que corresponde. A ta
les defectos hay que apiicar desr 
de luego el remedio oportunp 
y mas en el .priinpr caso . en 
que la correspondencia no tie-

I nen las íormalidad ó autoridad

TITULO VI.

Be las restricciones de la pesca.

45. . Se prohibe pescar envenenan
do ó inficcionando las aguas en ,nin- ^ 
gun caso fuera del de ser estancadas 
.y estar ,enclayadas en tierras cercadas 
de propiedad particular. Los intracto-' 
res, ademas de los daños y costas, pa-; 
garán 4Ó reales por la primera vez, . 
60 por la segunda y 80 por la tercera

46. Se prohíbe asimismo pescar 
con redes ó nasas cuyas m,allas ten
gan menos de una pulgada castellana 
ó el duodécimo, de un pié en cuadro, 
fuera de los estanques ó lagunas' que 
sean de un solo dueño particular, el 
cual po ká hacerlo de cualquiér modo.

47. Desde 1.® de Marzo hasta úl
timo de Julio se prohibe pescar no 
siendo conta caña ó anzuelo, lo cual ■ 
se permite en cualquier tiempo del 
año.

Be las pedias de los infractores.

53; ' L por las in
fracciones de este reglamento, cuando 
en el no se expresa otra, será, ade
mas del daño y costas, si las hubiere, 
20 rs. por la primera vez, 30 por la 
segunda y 40 por la tercera. "Sí toda
vía sé repitiese el delito, Ja justicia 
consultará al subdelegado de Fomen
to de: la provincia sobre la pena,que 
.convenga-

54 Los padres y los tutores son 
tespbnsábles de las infracciones co
metidas por sus-hijos de menor edad 
y por los pupilos. . ■ .

55. Quedan derogadas todas las 
ordenanzas y reglamentos anteriores 
en cuanto se opongan al presente de
creto. .

Tendreisio enteridido, y dispondréis 
lo necesario á su cumplimiento.—Es
tá rubricado de la Real mano.—Lo 

'qué traslado á V. S. de órden de 
'8. M. para su inteligencia y efectos 
'correspondientes á su cumplimiento.

Lo que comunica á V. para que 
por su parte tenga puntual observan
cia. Dios guarde á V. muchos años. 
Valladolid 17 de Mayo de 1831.—Jo
sé Taboada.—Señores Justicia y 
Ayuntamiento de....»

de la provincia, con arreglo á loi 
prescrito en los arlÍGid.os. 5.0 y-ol 
de la citada ley, cuidando.V.-S. 
de remitir á este Ministerio dos 
egemplares del expresado fepar- 
timienlo. 7

))De Real orden lo digo, á V. S. 
para su inleligencia y exacto 
cumplimiento.» . .

Guya Real disposición me 
apresuro á publicar en. este pe
riódico oficial, á fin de que lle
gue á conocimiento de los hebi- 
lantes de esta provincia.

Valladolid 20 de Febrero de

necesaria.
Recomiendo, pues, a todos 

los que se hallen po dichos 
casos, que se provean de se
llo, cuyo gasto es lau exiguo, 
que por 3 escudos y en 24 
horas, se hacen de metal en 
esla capital con las armas de 
la respectiva,localidad. (1)

Valladolid 20 de Febrero de 
1868.—Manuel Ureña.

Núm. 6.371.

GOBIERNO DE L V PROVÍNGÍÁ.

GOBIERNO DE Lr\ PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 6.373.

Administración local:—Nego
ciado 4.®

ígnorándose el paradero del 
soldado licenciado Damian Vito-

Sección de Nstadistieg. .

Los Sres. Alcaldes de los,‘pueblos Ex
presados á conlinuacion no han remilidq 
lodavia à este Gobierno de, provincia los 
estados sobre diversiones y espechwulos 
públicos en 1867, qué se pidieron po,r 
las circulares de 4 y 28 (le Enero ulti
mo, insertas en los Boletines oficiales 
correspondientes á los dias ,9 y 29 del 
misino, sin embargo dé haber trascur
rido con esceso el plazo que eu'aqnellas. 
se señalaba para terminár este servició.

(1) Don Hipólito Mínguez, grabador; vi
rio Méndez, natural de esta ciu- ve calle de Teresa Gil, nüm.29.
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Kecuerdo, pues, á los Sres. Alcaldes 
que aparecen en descubierto, la necesi
dad en que están de remitir inmediata
mente los estados de que se trata, -y’es
pero que no darán lugar á ningún otro 
avi^o, demorando por mas tiempo que 
el de seis dias el envió de dichos docu- 
menlos, ó la ampliación de las noticias 
que se pedia por la segunda de las dos 
circulares citadas.

Valladolid 19 de Febrero de 1868;-—• 
Manuel Ureña.

Bobadilla del Campo.
Brahojos de Medina.
Carpio.
Gomeznarro.
Medina del Campo. 
Moraleja de las Panaderas.
Bubi de Bracamonte.
Rueda.
Villanueva de Duero.
Medina de Rioseco.
Morales de Campos. 
Palacios de Campos.
San Cebrián de Mazote.
Santa Eufemia.
Valverde de Campos.
Villabrágima.
Villalba del Alcor.
Alaejos
Castronuño.
Nava del Rey.
Alcazarén.
Aldea de San Miguel.
Aldeamayor
Mojados:
Pozaldez.
Viana de Cega.
Zarza (La.)
San Miguel del Arroyo.
Canalejas de Peñafiel.' 
Cogeces del Monte.
Curiel.
Esguevillas. 1 
Fombellida. -
Olivares de Duero. 
Quintanilla de arriba.
Sardón de Duero.
Adalia.
Bercero.
Berceruelo.
Castrodeza. 
Gallegos.
San Roman de la Hornija.
Vega de Valdelronco. 
Velilla. ' 
Villalar.
Villalbarba.
Villavieja.
Castrillo Tejeriego. 
Castronuevo. 
Quintanilla de Trigueros.
Renedo.
Simancas.
Barcial de la Loma. 
Bolaños de Campos. 
Fontihoyuelo. 
Castroponce de Valderaduey.
Herrín de Campos.
Mayorga. , 
Melgar de Arriba.
Villacreces.
Villafrades de Campos.
Villalan de Campos.
Villanueva de la Condesa. 
Zorita de la Loma.

QUINTA SECCION.

■ Núm. 6.367.

Ayuntamiento constitucional de 
Trigueros.

Con la competente autorización del 
Sr. Gobernador de la provincia el Ayun
tamiento que presido, ha acordado ar
rendar los pastos del prado de los pro
pios de esta villa,, bajo el tipo de 630 
escudos 400 milésimas.

La subasta -eonstará de dos remates 
que tendrán logar en los dias 28 del 
actual y 7 del próximo mes de Marzo 
de once à doce de sus respectivas maña
nas en la casa Consistorial; en el 1.® se 
admitirá postura (|ue cubra el tipo refe
rido, y en el 2.® el aumento de Ia déci
ma sobre la cantidad en que quede el 
primero.

El expediente y pliego de condicio
nes se halla de manifiesio en la Secre
taría de este Ayuntamiento,

Trigueros 17 de Febrero de 1868.— 
El Alcalde, Pablo Gutiérrez. —Pedro 
Martínez, Secretario.
_Idem 18. losé ¡tese, Ureña.

Núm. 6.368.

Ayuntamiento constitucional de 
Vega de Valdelronco.

Don Salvador Salgado Martin, Alcalde 
constitucional de esta villa de Vega 
de Valdelronco,

Hago saber: que en virtud de órden 
del Sr. Juez de Drimera instancia del 
partido judicial de Tordesillas, se vende 
en público remate que tendrá lugar el 
dia quince de Marzo próximo en la casa 
Consistorial de esta villa, de diez á doce 
de la mañana, una casa embargada y 
tasada en la cantidad de doscientos dos ' 
escudos, de la pertenencia de Angel 
Prieto DomingU(‘z de esla vecindad, cu- ; 
ya casa se haba sita en este pueblo, y : 
su calle de la Parra, linda á la derecha ; 
con dicha' calle, à la izquierda con casa , 
de Bonifacio Hernández Torres, y por j 
la espalda con corral del mismo Bonifa
cio, para satisfacer las costas á que 
esla condenado, por la causa que le fué 
formada à consecuencia de las lesiones 
menos graves inferidas á Vicente Gonza
lez Lopez, con mas indemnización de 
perjuicios al ofendido.

Las personas que quieran iuleresarse 
en la compra de dicha casa, se servirán . 
acudir á dicho sitio, dia y hora seña- ¡ 
lados.

Dado en Vega de Valdelronco á 13 
de Febrero de 1868.—Salvador Salga
do.—Por su mandado, Gerónimo Go 
mez.

Idem 18: lusérlese, Ureña.

Núm. 6.335.

SITUACION

del ^aneo de Valladolid el dia 31 de £l/iero izó 1868.

ACTIVO.

Caja. . .^Efectos pendientes de cobro. . . • . . . .j 35,358'63 

Cartera.. 17,360,404'68
Corresponsales.. ....
Moviliario.. . . . .• . . 57.387'78
Gastos de instalación. . .. .. . . . , . . . . . . 115,698'03
Gastos generales de comercio y del personal. . . . . . 78,755'80
Garantías de préstamo. . . , . . . . ...... » »
Efectos depositados. ¿En bil’etesde Bantó.. . 467,60p 20.084,490 .

^En accs. y otros valores. . 19.616,890 y
Diversos. . . . . . . . ‘ : . ; . . . . . . . » »
Intereses devengados por Cartera pendiente de cobro. . . . 3.218,238,10
Ganancias y pérdidas. . . .. . . . . . . . , . , . 301,717'04

PASIVO,

Capital del Banco.. . . .... . j . . . . . > . 6.000,000 »
Clientas corrientes................................  .. . . . . • . 9,735'92
B lletes emitidos... ... . ' . . , . . . . . . 9 853,000 *
Depósitos. . . .... . . . . . ..... 20.084,490 » 
Imposiciones. . . . . ....... ., . . 6,000 »
Corresponsales.. . . ........................... ..... . . .' . 1,727'68
Fondo de reserva. . . . .... . . . . . . - 6,491'69
Diversos.. . • • • . . • . • . . .......................... 2.054,425'53
Dividendos....................................... . • .....•..»»
Ganancias y pérdidas. ......;....-.» *
Beneficios á recibir. . . . . . • » , • • • • , • • • 3.236,179'24

Valladolid 13 de Enero de 1868.—El Administrador, Calixto F. de la 
Torre.—P. El Tenedor de libros, Benigno de Cuadros.—V.® B.°—El Comi
sario Regio, P. L, José V. Mañanes,

Insértese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Por la leslamenlana de Don Mariano 
Guillén Varona, se vendo con el compe
tente permiso en pública licitación una 
muía de labranza de 7 cuartas de alzada 
poco menos Su remate tendrá tugar el 
dia 27 del actual (le once á doce de su 
mañana; eu esla ciudad, calle del Prado 
número 10, donde se podrá: ver la enun
ciada caballería.

En la villa de Roa, cabeza de partido 
en la provincia-, de. Burgos,, se halla de 
venta un semental garañón, bien com
puesto, castaño oscuro, bozalvo, al hacer 
cuatro años de edad,de siete cuartas 
menos dos dedos de alzado, La persona 
que. miste iuleresarse en su compra, po
drá pasar á tratar con Solero Garcia, 
calle de la Administración de Rentas 
Estancadas, en dicha villa.

41.252,050'06

41.252,050'06.

ÁRBOLES EN VENTA.

En Vega de Valdelronco, sobre la 
carretera de Galicia, á dos leguas de 
Tordesillas, se venden chopos lombar
dos de calidad muy superior iguales á 
los que la Compañía .del Canal »11,0116 
puestos en sus inmensas plantaciones.

Se cede, arrancada la plantar á los 
precios sumamente arreglados, si
guientes:

Llevando de 1 á 500 árboles, á 15 
cuartos uno.

De 500 en adelante á 12 idem idem.
Tambien se cederán puestos en el 

punto que se designe, á precios con
vencionales.

Dirigirse á Niceto Garcia en Vega de 
Valdelronco ó á D. José María de Arre
gui en Valladolid, plazuela del Teatro 
Viejo n? 12, principal. /15—15.)

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

talle de la Victoria, 24.
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